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   SEGOVIA 
Castilla y León se convierte en la 
primera comunidad en implantar 
el grado III+ dependencia por Or-
den reguladora, tal y como anunció 
en la mañana de ayer la vicepresi-
denta de la Junta de Castilla y Le-
ón, y consejera de Familia e Igual-
dad de Oportunidades, Isabel Blan-
co, durante la inauguración de dos 
unidades de convivencia en el Cen-
tro de Servicios Sociales La Fuen-
cisla, en Segovia.  

Publicado ayer en el Boletín Ofi-
cial de Castilla y León (Bocyl), Blan-
co explicó que el texto adapta la nor-
mativa autonómica de Servicios So-
ciales para reconocer las prestacio-
nes económicas asociadas a este 
grado, para así cumplir con lo esta-
blecido en la Ley estatal mediante 
la que se pretende mejorar la cali-
dad de vida de las personas con Es-
clerosis Lateral Amiotrófica y otras 
enfermedades complejas e irrever-
sibles. 

Este grado III+ está vinculado a 
aquellas personas con ELA en un 
estado avanzado, en la que ya tie-
nen una dependencia completa pa-
ra afrontar la vida cotidiana, y pre-
cisan de asistencia instrumental y 
personal permanentes debido a los 
problemas respiratorios y de dis-
fagia. No obstante, también se in-
cluyó dentro de esta valoración a 
aquellos castellanos y leoneses con 
el grado III ya reconocido y que pa-
decen otras enfermedades en fase 
avanzada e irreversible. 

Este grado se puede solicitar en 
la página web de la Junta y el pro-
cedimiento se tramitará con carác-

ter prioritario. Si cumple todos los 
requisitos, se reconocerá el nuevo 
grado y la prestación económica 
vinculada a un servicio de asisten-
cia personal o de ayuda a domici-
lio y que puede alcanzar hasta los 
9.900 euros mensuales. 

El Boletín Oficial de Castilla y Le-
ón (Bocyl) publicó ayer una orden 
de la Consejería de Familia e Igual-
dad de Oportunidades para adap-
tar la normativa autonómica des-
pués de la aprobación del Decreto 
Ley del Gobierno para el desa-
rrollo integral de la Ley ELA (Ley 
3/2024) y se refuerza el Sistema de 
Autonomía y Atención a la Depen-
dencia.  

No en vano, con el objetivo de me-
jorar la calidad de vida de las per-
sonas con Esclerosis Lateral Amio-
trófica, se crea un Grado III+ de de-
pendencia extrema para personas 

con Grado III que están diagnosti-
cadas con ELA.  

Se trata del Grado III+, que se in-
corpora al Sistema de Autonomía y 
Atención a la Dependencia y crea el 
derecho a una prestación económi-
ca de hasta 9.860 euros al mes En 
concreto, el Gobierno de España 
aportará por cada paciente en el 
Grado III+ un total de 4.930 euros 
al mes, de modo que la Administra-
ción General del Estado cubrirá el 
50% de la prestación máxima que 
podría requerir el paciente. Con es-
ta prestación, se ofrecerá la ayuda 
que requieren estas personas para 
cuestiones tan básicas como respi-
rar o comer, siendo apoyos impres-
cindibles sin los cuales habría un 
riesgo de muerte. 

La orden de la Junta, consultada 
por Ical, añade un nuevo apartado 
en el artículo 4 para que «las perso-

nas con Grado III+ de dependencia 
extrema que no utilicen la presta-
ción económica vinculada al servi-
cio de ayuda a domicilio o la pres-
tación económica de asistencia per-
sonal pueden acceder al resto de 
prestaciones previstas en las mis-
mas condiciones que las personas 
con Grado III». También, recoge que 
en el caso de personas con Grado 
III+ de dependencia extrema, la pres-
tación vinculada solo podrá desti-
narse a los servicios de ayuda a do-
micilio y asistencia personal. Y que 
podrán recibir la prestación econó-
mica para un servicio individual de 
asistencia personal en el ámbito do-
miciliario y/o un servicio de ayuda 
a domicilio. «Esta prestación no pue-
de destinarse a servicios prestados 
en centros residenciales, centros de 
día o en el marco de servicios de 
promoción de la autonomía perso-
nal», señaló el Bocyl. 

Además, el texto incluye que las 
personas que soliciten y obtengan 
el reconocimiento del Grado III+ de 
dependencia extrema podrán acce-
der a la prestación económica vin-
culada al servicio de ayuda a domi-
cilio o a la prestación económica de 
asistencia personal. En caso de re-
conocimiento de oficio, los efectos 
de la prestación económica se re-
conocerán desde la fecha del acuer-
do de inicio. Deja claro que no se 
podrá solicitar y obtener el Grado 
III+ sin tener previamente recono-
cido el Grado III. En este caso, la 
prestación reconocida se podrá des-
tinar de manera simultánea o su-
cesiva a los servicios de ayuda a do-
micilio y asistencia personal.

Castilla y León, la primera comunidad en 
establecer el grado III+ de dependencia 
Familia adapta la normativa tras el desarrollo de la Ley ELA que reconoce el Grado III+ / La 
prestación vinculada solo podrá destinarse a los servicios de ayuda a domicilio y asistencia

    VALLADOLID 
El Hospital Río Hortega de Vallado-
lid repite un año más como el me-
jor centro hospitalario de la Comu-
nidad, seguido en segunda po-
sición, por el complejo universita-
rio de Salamanca y el tercera posi-
ción por el complejo asistencial de 
León, según los datos del Índice de 
Excelencia Hospitalaria (IEH) publi-
cado por el l Instituto Coordenadas 
de Gobernanza y Economía Aplica-
da (ICGEA). 

Este Índice de Excelencia Hospi-
talaria (IEH) evalúa la calidad asis-
tencial, la innovación y la transfor-
mación de los centros hospitalarios 
españoles. 

Este año, el Hospital Universita-
rio Río Hortega vuelve a encabezar 
el Top 5 del IEH Autonómico, y con-

solida su liderazgo como hospital 
de referencia de Castilla y León, tras 
lo que en segundo lugar se encuen-
tra el Hospital Universitario de Sa-
lamanca; el Complejo Asistencial de 
León, en tercer lugar; el Clínico Uni-
versitario de Valladolid, en cuarta 
posición y el Universitario de Bur-
gos, que cierra la clasificación. 

De esta manera, se repite la clasi-
ficación de 2024 ya que cada hospi-
tal mantiene la misma posición que 
el año pasado,según informa Euro-
pa Press. 

En el Índice de Excelencia Hospi-
talaria general, en primera posición 
se encuentra y se consolida en su li-
derazgo ininterrumpido durante una 
década la Fundación Jiménez Díaz 
(Madrid), seguido en segunda po-
sición por el Hospital de la Paz, tam-

bién en Madrid. Ambos repiten po-
sición, mientras que en tercer lugar 
se encuentra el Vall d’Hebron de Bar-
celona, que escala una posición. 

Le sigue el Gregorio Marañón (Ma-
drid), que baja del tercer al cuarto 
puesto; el Clínico San Carlos (Madrid), 
en quinta posición; el Clinic de Bar-
celona, en sexta; el Quirón Salud de 
Barcelona, que pasa del noveno al 
séptimo puesto; el Quirón de Madrid, 
que también sube de la posición diez 
a la ocho; mientras que en noveno y 
décimo puesto entran por primera 
vez en el IEX el Reina Sofía de Córdo-
ba y el Sagrat Cor de Barcelona. 

«España cuenta con uno de los 
sistemas hospitalarios más robus-
tos y sólidos de Europa, capaz de 
combinar excelencia clínica, inves-
tigación médica avanzada y una 

atención cada vez más orientada al 
paciente» ha afirmado el vicepresi-
dente ejecutivo del ICGEA, Jesús 
Sánzhez Lambas. 

Asimismo, Sánchez Lambás ha 
apuntado que «el reto ahora» es man-
tener esa calidad y capacidad de 
adaptación a escenarios «cada vez 
más complejos» además de garan-
tizar que la innovación, la eficien-
cia y la humanización de la atención 
«lleguen realmente a los pacientes 
y se conviertan en valor tangible pa-
ra la sociedad». 

El IEH analiza los centros hospi-
talarios españoles públicos y priva-
dos con mayor compromiso con la 
calidad y la sostenibilidad de un sis-
tema de salud universal. Para ela-
borarlo, el ICGEA tiene en cuenta 
parámetros como la calidad asisten-
cial, el servicio hospitalario, el bie-
nestar y la satisfacción percibidos 
por el paciente, así como la capaci-
dad innovadora, la atención perso-
nalizada y la eficiencia en el uso de 
los recursos 

Río Hortega, Salamanca y León, el ‘top 
tres’ de los hospitales en la región 

VALLADOLID 
La Central Sindical Independien-
te y de Funcionarios (CSIF) po-
ne en marcha una encuesta anó-
nima dirigida a los profesiona-
les afectados por Covid persis-
tente, con el objetivo de analizar 
su situación laboral, sanitaria y 
social, al tiempo que denuncia el 
abandono de las administracio-
nes hacia miles de trabajadores 
y trabajadoras. La encuesta ser-
virá, también, para conocer la rea-
lidad de estos profesionales en 
Castilla y León. Más de cinco años 
después del inicio de la pande-
mia, siguen sufriendo las secue-
las de la infección, que condicio-
nan su vida personal y laboral. 

Según estimaciones de la So-
ciedad Española de Médicos Ge-
nerales y de Familia, en España 
podría haber más de 600.000 
personas afectadas por Covid 
persistente, y cerca del 60% pre-
senta dificultades para reincor-
porarse plenamente a su traba-
jo, según Ical. Las personas afec-
tadas pueden participar en la en-
cuesta anónima de CSIF a través 
de su página web oficial.

CSIF publica 
una encuesta 
para visibilizar 
el Covid 
persistente

 VALLADOLID 
La Agrupación de Médicos y En-
fermeros de Área de Castilla y Le-
ón denuncia públicamente que 
la Administración sanitaria sigue 
utilizando los «contratos de área» 
como una herramienta de «pre-
cariedad y discriminación». 

A través de un comunicado de-
nuncian que, «ante la grave cri-
sis sanitaria por la falta de pro-
fesionales, la Administración re-
curre sistemáticamente a figuras 
contractuales claramente preca-
rizadas». Bajo esta modalidad de 
contrato, cuya regulación a tra-
vés de un marco normativo «ine-
quívoco y sin ambigüedades si-
gue aún sin ver la luz», la Admi-
nistración «se otorga la potestad 
de mover libremente al personal 
médico y de enfermería entre dis-
tintas Zonas Básicas de Salud». 

«Esta práctica se realiza sin 
una planificación clara, sin esta-
bilidad organizativa y, en la ma-
yoría de las ocasiones, sin un 
calendario laboral previo que 
cumpla con la normativa vigen-
te», añade el comunicado, según 
informa Europa Press.

Médicos y 
enfermeros de 
área protestan 
la precariedad 
en los contratos

La vicepresidenta de la Junta inaugura unidades de convivencia en Segovia. ICAL
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